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S U M A R I O

P r e s i d e n c i a  d e  l a  J u n t a  
T é c n i c a  d e l   F s t a d o

Orden — Resolviendo expediente ins
fruido aí Juez de primera instancia 
de la Estrada L). Fermín Bouza 
Brey-Trillo.—Pág. 4635.

C o m i s i ó n  d e  C u l t u r a  y  E n s e ñ a n z a

Otden. Reponiendo en su cargo, coi» 
pérdida de doce meses y derecho a 
percibir los restantes, al Maestro 
que se indica. Pag. 4635.

Orden Idem idem al ídem que se cita 
con pérdida d*' diez meses de los 
que dejó de percibir y derecho a 
percibir los restantes — Pág. 4 6^ .

Orden . —Idem idem, con pérdida de 
ocho meses de los que dejó de p e r  
cibir y derecho a devengar los res
tantes al Maestro que indica.—Pá
gina 4635.

Orden* — Idem ídem, con pérdida de 
doce meses de los haberes no perci
bidos y derecho a devengar los res
tantes al Maestro que se cita.— 
Pág. 4635.

Orden*—Idem idem, con pérdida de 
seis meses de haberes de los que 
dejó de percibir, a la Maestra que 
que se cita y derecho a devengar 
los restantes.—Pág 4635.

Orden —Idem idem, con pérdida de 
seis meses de haberes de los que 
dejó de percibir y derecho a deven
gar ios restantes, a la Maestra que 
se cita.— Pág. 4635

Orden —Idem idem, con pérdida de 
seis meses de los que dejó de perci
bir y de recho a devengar los restan
tes, al Maestro que se cita.— Pági
na 4635.

Orden. Idem idem, con pérdida de 
seis meses de los haberes no perci
bidos y derecho a devengar los res
tantes, al Maestro que se cita Pá« 
gina 4636.

Orden Reponiendo en sus cargos, 
con pérdida do los haberos que de 
jaron de percibir y traslado dentro 
de la provincia, a los Maestros que 
en la misma índica.— Pág 4636

Orden ídem idem, con derecho al 
percibo de haberes, a los Maestros 
que cita. Pág 4636.

Orden. Idem ídem a los idem que se 
citan, con pérdida de tres meses y 
derecho a percibir los restautes.— 
Pág. 4636.

Orden. Idem idem, con pérdida de 
los haberes que dejaron de percibir, 
a los Maestros que se citan.—Pé 
gina 4637.

C o m i s i ó n  d e  O b r a s  P u b l i c a s

y  C o m u n i c a c i o n e s  : :  : :

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Oficial de la Interven
ción del Registro en el puerto franco 
de Ceuta D. José Rodríguez. Pá
gina 4637.

Oraen. Iddm idem al Oficial de la 
Junta de Obras del Puerto de Ceu
ta D. Eduardo Mayorga Tizón.— 
Pág. 4637.

Orden — Reconociendo a la Comuni
dad Hidráulica del Draguillo el dere
cho al alumbramiento de aguas sub
terráneas en terrenos de su propie- 
dad Pág. 4637 y 4638.

Orden. Otorgando la concesión a la 
Comunidad de Regantes de Fuen- 
tespina (Burgos) de un cauda! de 
120 litros de agua por segundo deri
vados del arroyo La N ava .— Pági
na 4638.

Secretaria de Guerra

AKérec©» honorario*» AtxxiliurcM tíe 
ComtubUIdnd

Orden.—Nombrando Alférez honora
rio de Contabilidad al soldado del 
Arma de Aviación Rafael Fernández 
de Castro. Pág. 4639.

A » < '© R » N u q

Orden* Concediendo el empleo de

Sargento provisional a los Cabos 
de Infantería Juan José Mongas Sán
chez y <>ti os Pag. 4639 y 4640.

Orden. Se confiere el empleo de Ca
pitán al Teniente de Ingenieros don 
José Fernandez Ayala Pág 4640

Orden . Idem idem el de Sargento 
provisional a los Cabos del Bata
llón de Transmisiones de Marruecos 
Francisco López Llodres y otros. - 
Pág. 4640.

Orden . -  Idem idem el de Sargento 
provisional a los Cabos de Inten
dencia Camilo Fernández Lorenzo y 
otros. Pag 4640.

Oríte/2.—Idem idem el de Subteniente 
al Subuyudante del Cuerpo de Mu
tilados de la Guerra D . Eugenio 
Galdíano Rodríguez. Pág 4640.

Orden. — Idem el empleo inmediato al 
personal de la Legión D Emiqué 
Gil Delgado y o tros.- Pag 4640 y 
4641.

Orden. Idem idem el de Sargento 
provisional a los Cubos de la Le
gión Jesús de Pablo García y otros. 
- P á g  4641,

Orden Idem idem el de Teniente 
Médico asimilado a los Alféreces 
Médicos D. Manuel Quintana Cara- 
sa y otros. Pág 4641.

Orden. Idem idem de Sargento pro
visional a los Cabos, del Grupo de 
Sanidad Militar de la Circunscrip
ción Oriental de Marruecos, Martín 
Caparrós Albarradu y otro. Pági
na 4641

Cfden.  Idem idem de Capitán Moro 
al Oficial Indígena de 1.a, Sid Moha- 
rned Ben Fatmi Sarguini. -P á g i
na 3641

AattailncloM os

Orden. — Confiriendo la asimilación de 
Alférez Médico a los soldados médi
cos D. José Luis Calle Fernández y 
otros —Pág. 4641 y 4642

B a ja s

Orden .—Causa baja en el Ejército el 
Capitán del Cuerpo de Mutilados 
D Agustín Sánchez L o sce rta les— 
Pág. 4642.

Ooudactores «a ío inorlUsta*

Orden Nombrando Conductores del 
Serva io de Automovilismo de Ma
rruecos a los soldados Claudio Her- 
uán4ez y otros, Pág. 4642.
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Derechos pasivos maximos
Orden. - - Concediendo los beneficios 

de derechos pasivos máximos al Ca
pitán de Caballería D. José Luis 
Gutiérrez B autista.—Pág. 4612, 

Orden. Idem idem al Brigada de In
fantería D. Antonio Vaio L eón.— 
Pág 4642

Destinos

O rden --Destinando al 13 Regimiento 
de Artillería Ligera al Capitán de la 
de la misma Arma, retirado, L). F er
nando Lecea Crijalba.—Póg. 4642. 

Orden Disponiendo que el Coronel 
de Infantería L). Manuel Delgado 
Brackembury, sin perjuicio del cargo 
que fcocupa, desempeñe en comisión 
el de Director de la Academia de 
Alféreces provisionales de Infante
ría,—Pág. 4642 

Orcte/i.—Confirmando en el mando de 
la segunda Brigada de la División 
número 75 al Coronel de Infantería 
D . Rafael Santa Pau B aliester — 
Pág. 4642.

Orden. Pasan a las órdenes del Co
rone! Director de ios Servicios de 
Etapas el Teniente Coronel de Ca
ballería, retirado, D. Rafael Barrios 
Salamanca y o tro .—Pág. 4642. 

Orden . — Pasan a los destinos que se 
indican ios Oficiales de Caballería 
D . Ernesto Sánchez Fernández y 
otros. Pág. 4642 y 4643.

Orden —Idem a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Sur el Te
niente provisional de Caballería don 
Andrés Lóp^z del Hierro y Marín y 
otro. Pág. 4643.

Orden -Idem a los Cuerpos que se 
expresan a los Oficiales de Artille
ría D Joaquín Escudero Gironza y 
otros. Pag. 4643.

Oí den.— Idem a disposición del Exce
lentísimo S r. General Jefe del Ejér
cito del Centro al Sargento de Arti
llería D. Herminio Gómez Corada. 
Póg. 4643.

Orden —Idem a la Intendencia Militar 
de la sexta Región los Alféreces 
provisionales de Intendencia D. Luis 
de la Peña y Guyoaga y o tro .—Pá
gina 4643.

Orden. -  Idem a disposición de los Ge
nerales del Ejército que se indica 
ios Oficiales del Cuerpo de Mutila
dos D . Cornelia Nepote Expósito y 
o tro s .—Pág. 4843.

Orden.— Idem, en comisión, a las or
denes del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Norte el Teniente de 
la Guardia civil D. Luis Valiñas 
Teruel - P ó g .  4643.

Empleos honoríficos

Orden.— Nombrando Sargento hono
rario de Ingenieros a D Manuel Pe
rales García —Pág. 4843.

Habilitaciones

Orden.—Habilitando para ejercer el 
empleo inmediato al Teniente Coro
ne! y Capitanes de lufauterfu que

en la misma se relacionan —Pági 
na 4643.

O rden.— Confirmando la habilitaciói 
concedida por el Excmo. Sr. Gene 
ral Jefe del Ejército del Centro a fa 
vor del Alférez provisional de Infun 
tería D. Domingo Rodríguez Vicen 
te . - P á g .  4643.

Orden.—Habilitando para ejercer e 
empleo de Sargento provisional i 
los Cabos de la sexta Compañía d< 
Automóviles del Ejército del Nort( 
Remigio Iribarren Redín y otros — 
Pág 4643.

Orden. — Idem para el de Comandante 
al Capitón de Estado Mayor dot 
Alejandro Llamas de R ada.—Pági
na 4643.

Orden. —Confirmando las habilitacio
nes concedidas por el Excelentísimo 
S r. General Jefe del Ejército de] 
Centro a los Tenientes de Infantería 
D. Rafael Viñas Pérez y o tro s .— 
Pág. 4643.

Orden. — Idem la concedida por el Ex
celentísimo Sr. Comandante general 
de Canarias a favor del Teniente de 
Infaniería D. Lorenzo Pérez Diaz. 
Pág. 4643,

Orden. Habilitando para ejercer el 
empleo de Teniente a los Alféreces 
de Infantería D. Dionisio Recuenco 
Moreno y otros . -Pág. 4643 y 4644. 

Orden.— Idem para el empleo de Co
mandante al Capitán de Caballería 
D. Rafael Pombo y Alonso Pesque
ra.—Póg. 4644.

Orden Idem para el empleo de Al
férez al Brigada del Arma de Inge
nieros D. Miguel Maronda Roselí.—

, Póg. 463].

Jaicios contradictorios

O rden.—Para la concesión de la Cruz 
Laureada de San Fernando al Sar
gento habilitado D. Anfiloquio Gon
zález, y al Alférez de Navio D. Fe
derico Sanchez-Barcaiztegui y Az- 
nar.—-Pag. 4644 y 4645.

Maestros herradores provisionales

Orden.— Nombrando Maestros herra
dores provisionales a los soldados 
que cita, Andrés Alvarez Echevarría 
y otros.—Pág. 4645 y 4646.

Medalla Militar

Orden.—Concediendo la Medalla Mi
litar al ex-Legionario D. Luis Maurí 
Molina.—Póg. 4646.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Orden. — Ascendiendo al empleo de 
Oficial 2.° de Complemento al Ofi
cial 3 0 del Cuerpo Jurídico I) Joa
quín Aguirre Cárdenas. — Página 
4646.

Orden. Confiere el empleo de Te
niente de Complemento del Arma de 
Infantería al Alférez de dicha escala 
y Arma, D. Pedro González RIpa.— 
Pág. 4646 

Orden. Ascendiendo al empleo Inme
diato a los Brigadas de Complemen

to de Intendencia D. Salvador Pas
cual Julia y dos más. -  Póg. 4646. 

Orden.—Idem al empleo de Farmacéu
tico 2.° de Complemento al Farma
céutico 3.° D. Julio Benito Agudo.— 
Pág. 4646.

Orden.—Idem al empleo de Teniente 
de Complemento de Artillería al Al
férez de esta escala y Arma, IT Jo 
sé María Guimaraeus C arancho.— 
Pág. 4646.

Orden. Idem al empleo de Teniente 
de Complemento de Artillería a los 
Alféreces de esta escala y Arma, 
D. Enrique Vilarino Alonso y otro. 
Pág. 4646.

Orden . Idem al empleo de Capitán 
de Complemento de Caballería al 
Tenieute de dicha escala y Arma, 
D. Fidel González-Bárcena y Fons- 
deviela. Pág 4646.

Orden. — Idem al empleo de Capitán 
de Complemento de Artillería al Te
niente de esta escala y Arma, don 
Miguel Capllonch Miteau. Pági
na 4646.

Orden. -  Idem al empleo de Teniente 
de Complemento del Arma de Inge
nieros al Alférez de dicha escala y 
Arma, D Juan Manuel Sancho Fa- 
v raud .— Póg 4646 y 4647.

Reemplazo por enfermo

Orden. -  Pasa a situación de reempla
zo por enfermo el Alférez de Com
plemento del Arma de Infantería don 
Agustín Azpiazu Fernández. -P ág i
na 4647.

Sección de Marina

Cursos

Orden —Disponiendo la celebración 
de un curso para Marineros Electri
cistas.—Póg. 4647.

Sección del Aire

Cursos

Orden.—Convocando un curso de es
pecialistas de Aviación.—Pág. 4647,

Ascensos

Orden. ~ Concede el ascenso al em
pleo de Teniente de Complemento 
de Ingenieros al Alférez de chicha 
Arma, D José Aparicio C alvo.— 
Pág. 4647 y 4048.

Orden.—Idem idem de Sargento pro
visional del Arma de Aviación a los 
Cabos Andrés González Díaz y 
otros.—Pág. 4648.

Destinos

O rden— Destinando al Arma de Avia
ción al Capitón, Piloto Aviador, don 
Jerónimo Florit Molí. Póg 4648. 

Orden.—Idem al Arma de Aviación al 
Capitán d< Complemento de Inge
nieros D. Fernando Recacho Eguía. 
Póg. 4648.

Anuncios oficíales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.

Anuncios particulares
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s
Excmo. Sr.: Visto el expedien

te instruido para depurar la con
ducta del Juez de 1 instancia e 
instrucción de La Estrada, don 
Fermin Bouza Brey -  Trillo, se 
acuerda el sobreseimiento del 
mismo y la reposición de dicho 
funcionario en su cargo, con 
abono de los sueldos que hubie
se dejado de percibir.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1.° de diciembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. =  
Francisco G . Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

ORDENES

Excmo. S r.: Visto el expedien
te de depuración de D. Enrique 
Campos Galvis, M aestrodeCruz 
Grande (Santa Cruz de T en e- 
fe), de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultura 
y Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre de 1936 y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de 
febrero pasado'para su aplica
ción,he resuelto:

Que dicho Maestro quede re
puesto en su cargo con pérdida 
de doce meses de los que de
jó de percibir y derecho a de
vengar los restantes con car
go a los créditos que puedan ha
bilitarse en su día.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 19 de noviembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. =  
P. D ., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te de depuración de D. Domingo 
Salazar Saurez, Maestro de La 
Laguna (Santa Cruz de Teneri
fe), de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de C ul

tura y Enseñanza y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 
8  de noviembre de 1936 y Orde
nes de 10 del mismo mes y 17 de 
febrero pasado para su aplica
ción, he resuelto que dicho M aes
tro quede repuesto en su cargo 
con pérdida de diez meses de 
los que dejó de percibir y dere
cho a devengar los restantes con 
cargo a los créditos que puedan 
habilitarse en su día.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de noviembre 
de 1937. « I I  Año Triunfal. «  
P, D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente de depuración de D. T o 
más Cutlllas Rosa, Maestro de 
San Lorenzo (Las Palmas), de 
conformidad con ¡a propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 8 de noviem
bre de 1936 y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero pasa
do para su aplicación,he resuelto 
que dicho Maestro quede re
puesto en su cargo con pérdida 
de ocho meses de los que dejó 
de percibir y derecho a deven
garlos restantes con cargo a los 
créditos que puedan habilitarse 
en su día y traslado dentro de la 
provincia.

Dios guarde a V. E. muchas 
años. Burgos 19 de noviembre 
de 1937. = 11  Año Triunfal, as 
P. D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te de depuración de D. Enrique 
Cámpos Galvis, Maestro de 
Cruz Grande (Santa Cruz de T e 
nerife), de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1936 y Or
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, he resuelto:

Que dicho Maestro quede re
puesto en su cargo con pérdida

de doce meses de los haberes 
no percibidos y derecho a de
vengar los restantes con cargo 
a los créditos que puedan habi
litarse en su día.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 19 de noviembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. — 
P. D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te de depuración de D.a María 
Paz Alvarez Mallo, Maestra de 
Caboalles de Abajo, de confor
midad con la propuesta de la C o
misión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre de 
1936 y Ordenes de 10 del mismo 
mes y 17 de febrero pasado para 
su aplicación, he resuelto:

Que dicha Maestra quede re
puesta en su cargo con perdida 
de seis meses de haber gfde los 
que dejó de percibir y destecho a 
devengar los restantes con cargo 
a los créditos que puedan habili
tarse en su día.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 19 de noviembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. =  
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te de depuración de D .a Vicenta 
Fernández y Fernández, Maestra 
de El Paso (Santa Cruz de T e 
nerife), de conformidad con la 
propuesta de laComisión de Cul
tura y Enseñanza y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto des 
8 de noviembre de 1936 y O rde
nes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero para su aplicación, he 
resuelto que dicha Maestra que
de repuesta en su cargo con pér
dida de seis meses de haber de 
los que dejó de percibir y dere
cho a devengar los restantes con 
cargo a los créditos que puedan 
haDililltarse en su día.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 19 de noviembre 
de 1937."■ II Año T r iu n fa l.»

4635
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P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te de depuración de D. José 
Díaz Borges, Maestro de Guía 
de Isora (Santa Cruz de Teneri
fe), de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre de 1936 y órdenes 
de 10 del mismo mes y 17 de fe
brero para su aplicación, he re
suelto que dicho Maestro quede 
repuesto en su cargo con pérdi
da de seis meses de los haberes 
no percibidos y derecho a de
vengar los restantes con cargo a 
los créditos que puedan habili
tarse en su día y traslado dentro 
de la provincia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de noviembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. =  
P. D„ El Vicepresidente Enrique 
Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te de depuración de D. Gerar
do Alvarez Martín, Maestro de 
Salamanca, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1936 y ór
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero del mismo año para 
su aplicación, he resuelto que 
dicho Maestro quede repuesto 
en su cargo con pérdida de seis 
meses de los haberes no percibi
dos y con derecho a devengar 
ios restantes, con cargo a los 
créditos que puedan habilitarse 
en su dfa y traslado dentro de 
la provincia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de noviembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. =  
P. D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de depuración de los 
Maestros que se expresan, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre de 1936 y órdenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, he re
suelto lo que sigue:

Que dichos Maestros queden 
repuestos en sus cargos con 
pérdida de los haberes que deja
ron de percibir y traslado den
tro de la provincia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de noviembre 
de 1937. — Ii Año Triunfal. =  
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

& &

Relación que Be cita
D.® Dolores Muñoz Carrasco

sa, de Tejeda (Las Palmas).
D.a Socorro García Iglesias, 

de Villoria (Salamanca).
D. Francisco García Rodrí

guez, de Béjar, id.
D. Domingo González Martín, 

Salamanca.
D.a Angela Montero Hernán

dez, Puerto de Béjar, Salamanca,
D. Andrés Martín Carpió, de 

Villar de Gallimazo, id.
D. Julio Durán García, de Vlti- 

gudino, id.
D, Jesús Jeremías Rodríguez 

Benito, de Moronta, id.
D.® Teresa Rodríguez Conde, 

de Lumbrales, id.
D. Julio Mateos Serrano, de 

Candelario, id.
D. Antonio Pardo Duarte, Ca

rrascal del Obispo, id.
D. Antonio Moro Egido, de 

Vilavieja de Yeltes, id.
D. Alfredo Gándara Alonso, 

de Soutelo (Pontevedra),
D. Celso Sarandeses Gutié

rrez, Escuadro, id.
D. María Lareu Yáñez, Sello, 

idem.
D. Antonio Moure Baños, 

Bouzas, id.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de depuración de los 
Maestros que se mencionan y de

conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre de 1936 y órdenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, he 
resuelto:

Que dichos Maestros queden 
repuestos en sus cargos con de
recho al percibo de haberes con 
cargo a los créditos j i : , • u 
biliten.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.®» 
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

*  *  *

Relación que ce cita
D. José Trigo Diaz, de Meis

(Pontevedra).
D.® Francisca Bríto Millans, 

de San Celias Mallorca (Balea
res).

D.* Isaura Pérez Castro, de 
San Borondón (Santa Cruz de 
Tenerife).

D.® Inocencia Durán Casañas, 
de Valverde (Santa Cruz de Te
nerife),

D. Antonio Delgado Rojo, de 
Guía de Isora (Santa Cruz de 
Tenerife).

D. Rafael Rojas Palacios, de 
Santa Lucía (Santa Cruz de Te
nerife).

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de depuración de los 
Maestros que a continuación se 
expresan, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1936 y Or
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, he resuelto:

Que dichos Maestros queden 
repuestos en sus cargos con pér
dida de tres meses de los que 
dejaron de percibir y derecho a 
devengar ios restantes con cargo 
a los créditos que puedan habi
litarse en su día.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de noviembre 
de 1937,=sB§gundo AñQ Triunfal,
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==P. D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión de

Cultura y Enseñanza.
* * *

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Andrés Catalán Antón, Ge- 
neto (La Laguna), Santa Cruz 
de Tenerife.

D. Ramón Arocha López, San 
Andrés, Santa Cruz de Tenerife.

D. Antonio Cabrera de la Ro
sa, Grane! (Puntallana), Santa 
Cruz de Tenerife.

D. José M. Grau Serrano, 
Casco (Fuencaliente), Sta. Cruz 
de Tenerife.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de depuración de los 
Maestros que a continuación se 
expresan; de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1936 y 
Ordenes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, he resuelto:

Que dichos Maestros queden 
repuestos en sus cargos con pér
dida de los haberes que dejaron 
de percibir.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de noviembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. — 
P. D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
* * *

RELACION QUE SE CITA

D.a María de los Angeles Es
teban Ríos, Villar de Ciervo, 
Salamanca.

D. Alejandro Blázquez Polo, 
Fuenteguinaldo, idem.

D. Marcial Carreto Casado, 
Barruecopardo, idem.

D. Procopio Domínguez C le
mente, Ahigal de los Aceiteros, 
idem.

D. Francisca Armas Perdomo, 
Teguise, Las Palmas.

D. Antonio Rnbaina Romero, 
Calzada (Tarifa), idem 

D. Rogelio Villa Pajares, Ba
rrio Benecia, Zaragoza.

D .fl Leonor Orijñlbs Berga- 
ra, idem id.

D. Ramiro Albericio Domín
guez, Grupo Escolar L. Ornat, 
idem.

Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones

O R D E N E S
Excmo. Sr.: Vista la propues

ta de V. E. como consecuencia 
del expediente seguido por la 
Comisión depuradora de funcio
narios, a D. José Rodríguez Pe
llón, Oficial de la Intervención 
del Registro, con destino en el 
Puerto Franco de Ceuta; esta 
Presidencia, de conformidad con 
la propuesta, ha acordado la 
destitución de dicho fuucionario, 
siendo baja en el escalafón a 
que pertenece.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de noviembre 
de 1937. =11 Año Triunfal. — 
El Presidente, Mauro Serret.
Sr. Alto Comisario de España 

en Marruecos.—Tetuán.

Excmo. Sr.: Vista la propues
ta de V. E. como consecuencia 
del expediente seguido por la 
Comisión depuradora de funcio
narios, a D. Eduardo Mayorga 
Tizón, Oficial con destino en la 
Junta de Obras del Puerto de 
Ceuta; esta Presidencia, de con
formidad con la propuesta, ha 
acordado la destitución de di
cho funcionario, siendo baja en 
el escalafón a que pertenece.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de noviembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. =  
El Presidente, Mauro Serret.
Sr. Alto Comisario de España en

Marruecos.

Visto el expediente incoado por 
don Federico León, como Presidente 
de la Comunidad Hidráulica del Dra-' 
guilla solicitando autorización para 
alumbrar asnas subterráneas en d ba
rranco del mismo nombre, barranquí- 
líos de las Pereras* y terrenos parti
culares, en términos municipales de 
Teláe e Ingenio en la Isla dé Gran 
Canana.

Está Pr£iidéhdá ha resüeíto:
L* R$fón6c& a d o n  Federico 

Saatftoath, coftjk Presidente dfe

la Comunidad del Draguillo, el dere
cho al alumbramiento de aguas sub
terráneas en terrenos de su propiedad 
y debajo de los cauces de los barqui
llos “El Draguillo” y “Las Pereras”, 
en los términos municipales de Teíde 
y del Ingenio, de la provincia de Las 
Palmas, en la Isla de Gran Canaria, 
y extenderle el título de propiedad de 
las aguas que alumbre, cuyo caudal 
será fijado en litros por segundo de 
tiempo por la Jefatura de O. P. de 
Las Palmas, previo reconocimiento 
del terreno, del que levantará acta en 
la que constará dicho caudal.

2.° Se autoriza a d o n Federico 
León Santañach, como Presidente de 
la Comunidad del Draguillo, a ocu
par permanentemente los terrenos de 
dominio público que en los cauces 
del “Draguillo” y “Las Pereras” ne
cesite para alumbrar aguas subterrá
neas, con sujeción a las condiciones 
que siguen:

A) La autorización se entiende 
hecha sin perjuicio de tercero, salvo 
el derecho de propiedad y sujeta a las 
disposiciones vigentes en la materia.

B) Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado y sus
crito por el ingeniero don Cayetano 
Guerra del Río, en abril de 1934, li
mitando la galería de aguas arriba 
del Draguillo a su primera alineación 
y a los cuarenta primeros metros ?de 
la segunda, para no cortar el dique 
que la cruza en su primera mitad, 
siendo inspeccionados los trabajos por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Las Palmas, o Ingeniero en quien 
delegue, los que podrán autorizar las 
modificaciones que pudiera exigir las 
circunstancias en el momento de la 
ejecución.

C) * Se dará principio a las obras 
en el término de tres meses a partir 
de la fecha dé publicación en el “Bo
letín Oficial del Estado” de la auto
rización, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de cinco años, contados 
desde la primera fecha,

D) Las obras se ejecutarán con 
arreglo a los principios de buena cons
trucción con las precauciones necesa
rias para la seguridad del obrero bajo 
la responsabilidad del concesionario.

E) Los productos de las excava
ciones se depositarán en sitio y for
ma conveniente para no originar per
turbaciones en el régimen de las aguas 
ni perjudicar a particulares.

F) Anxm á& áw  principio n los 
írafeajoft M m ú  cjJ eo&- 
íjírptáf efi la Csjá Gsnéifoi de Depó
sitos 6 en í& SúcUfsM dé Las Palmas, 
a disposición deí Ingeniero Jefe de 
Obfás Públicas, una cantidad tal, que 
Unida a la fiaílza ya presentada al ha
cer la petición, comphten el 1 % del 
presupuesto dé tás dbíss ieríezity 
de dominio péblí®*



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 3 de d iciem bre de 1937.—N úm ero 409

p )1 Todos los gastos de inspec
ción y reconocimiento serán de cuen
ta del peticionario.

H) El interesado quedará sujeto 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes y que en lo sucesivo se dic
ten, relativas a contrata y accidentes 
del trabajo y demás de carácter so
cial.

I) Terminadas las obras, dará 
cuenta el Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas quién por sí, o por el Ingenie
ro en quien delegue, practicará un 
reconocimiento de las mismas, y si 
las encontrase bien ejecutadas, y que 
se han cumplido las cláusulas de lá¡ 
autorización, lo hará constar en acta 
que será sometida a la aprobación de 
la Superioridad.

J ) La fianza constituida se de
volverá una vez aprobada el acta de 
reconocimiento.

K) Quedará sin efecto esta auto
rización por incumplimiento de las 
condiciones impuestas, debiendo pro- 
cederse en tal caso con arreglo a las 
disposiciones prevenidas en la Ley de 
Obras Públicas y Reglamento para su 
ejecución.

3.° Se aprueban las tarifas máxi
mas presentadas por el peticionario 
para la explotación de las aguas que 
lumbre.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Burgos, 26 de noviembre de 1937. 

— II Año Triunfal.=E1 Presidente, 
Mauro Serret, Rubricado.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públi

cas de Las Palmas (Canarias).

Visto el expediente incoado a ins
tancia de la Comunidad de Regantes 
de Fuentespina (Burgos), solicitando 
la concesión de un caudal de ciento 
veinte litros de agua por segundo de
rivados del arroyo "La Nava”, en 
término municipal de Fuentespina, 
con destino al riego de ciento cincuen
ta hectáreas enclavadas en el propio 
término municipal y propiedad de los 
socios de la Comunidad.

Esta Presidencia ha resuelto ótóf-

f'ár la citada concesión con arreglo a 
as siguientes condiciones: .

A) Se concede a la Comunidad 
de Regantes de Fuentespina (Burgos) 
el aprovechamiento de ciento veinte 
litros de agua por segundo derivados 
del arroyo "La Nava”, en término 
municipal del citado Fuentespina* con 
destino al riego de ciento cincuenta 
hectáreas enclavadas en el propio tér
mino municipal y propiedad de los 
socios de la Comunidad.

B) Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito por el In
geniero de Caminos don Joaquín Na
varro Gil, con fecha 31 de julio de 
1931, en cuyo Pliego de Candido- 
nu Facultativa* se hará constar me

díante los artículos procedentes, en el 
capítulo relativo a las "Disposiciones 
generales”, la obligación del Contra
tista de cumplir las disposiciones vi
gentes de carácter social (contratos de 
trabajo, accidentes, seguros, etc.), y 
las de protección a la industria na
cional.

C) En el plazo de tres meses ¡a 
partir de serle comunicada la conce
sión, la Comunidad de Regantes de 
Fuentespina deberá presentar un pro
yecto de módulo para la derivación 
del caudal que se le concede suscrito 
por técnico competente, proyecto que 
deberá aprobar la Jefatura de Aguas 
de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, para ser construido en su día 
como elemento de obra entre las pro
yectadas.

D) En ninguna época podrá de
rivar el peticionario más agua que los 
ciento veinte litros por segundo, cir
cunstancia que en cualquier momento 
podrá ser comprobada por el perso
nal técnico del Estado, quedando su
jeto el concesionario a tomar las dis
posiciones complementarias que se ne
cesitan, modificar el módulo o susti
tuirle por otro, si la experiencia de
muestra la necesidad de adoptar ta
les medidas, entendiéndose que los 
gastos que estas modificaciones lleven 
consigo serán de cuenta del peticio
nario.

E) La ejecución de las obras pri
mero y su conservación, así como el 
aprovechamiento de aguas después, 
quedarán bajo la inspección y vigi
lancia de la Jefatura de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Duero.

F) Esta Jefatura aprobará cualquier 
modificación al proyecto que presen
te el peticionario, siempre que no se 
alteren en su esencia las condiciones 
de la concesión y no se perjudique a 
los intereses públicos o a otro conce
sionario. Deberá también instruir y 
resolver el expediente necesario para 
la imposición de servidumbre de es
tribo de presa, si por considerarlo 
preciso lo pidiera el concesionario, a 
tuyo  cargó correrán los gastos que se 
Originen.

G) Se concede a la Comunidad 
de. Regantes de Fuentespina una sub
vención de auxilio de trescientas cin
cuenta pesetas por hectárea regada, de 
conformidad con los preceptos de la 
Ley de 7 de julio de 1905 y del Re
glamento para su aplicación de 15 
de marzo de 1906, y a lo prescrito 
en el artículo 21 de la Ley de Auxi
lios para canales y pantanos de 7 de 
julio de 1911, entendiéndose por te
rreno regado el que realmente esté 
puesto en cultivo de regadío, debida
mente preparado.

H) Las obras quedarán termina
das completamente en el plazo de dos 
¿fios a contar de te fecha en que se

comunique al peticionario el otorga
miento de la concesión, debiendo em
pezarlas antes de los seis meses de la 
citada fecha. Será obligación del con
cesionario dar cuenta oficial, por es
crito, a la Jefatura de Aguas de la 
Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Duero, de la fecha en que 
empiecen y terminen las obras, así 
como la de entregar a la misma o fa
cilitar siempre q u e  lo reclame un 
ejemplar completo del proyecto apro
bado, debidamente autorizado por la 
entidad que haya otorgado la conce
sión a los efectos ¡de Ia inspección y 
vigilancia de la ejecución y explota
ción de las mismas.

I) El riego quedará establecido 
por completo en el término de tres 
años a contar de la fecha en que se 
reciban las obras, y si en este plazo 
no se hubiera llegado a implantarlas 
por completo, se entenderá reducido, 
desde luego, en la cantidad que no 
resulte aprovechada.

J) Terminadas las obras y dada 
cuenta de ello a la Jefatura de Aguas 
de la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Duero, como dispone la 
condición h ), serán reconocidas por 
el Ingeniero Jefe de Aguas o por sus 
Delegados, recibiéndolas si procediese 
y levantando un acta de la operación, 
la que deberá ser aprobada por la Su
perioridad para que surta efecto.

Los gastos que todo esto origine 
serán de cuenta del peticionario.

Una vez aprobada el acta, podrá 
devolverse al peticionario el depósito 
que tiene constituido.

K) La Comunidad de Regantes de 
Fuentespina cuidará al explotar las 
obras de este aprovechamiento, de 
que se actúe sobre las compuertas de 
la toma en el arroyo "La Nava” , 
siempre que sea preciso, para evitar 
que por no estar suficientemente le
vantada pudieran desbordar las aguas, 
causando perjuicios a las propiedades 
y derechos de aguas arriba.

Si por no levantar suficientemente 
laá Compuertas que interceptan el cur
so del río los perjuicios expresados sé 
produjeran, la Comunidad sería res
ponsable de las reclamaciones que pu
dieran producirse.

L) La concesión se entiende hecha 
a perpetuidad, sin perjuicio de terce
ro, dejando a salvo el derecho de pro
piedad, y estará sometida a las dispo
siciones vigentes y a las que en lo su
cesivo se dicten relacionadas con ellas 
y quedarán sujetas a la expropiación 
en favor de toda obra del Estado y 
de los aprovechamientos que estable
ce la vigente Ley de Aguas.

M) El incumplimiento de cual
quiera de estas cláusulas de la conce
sión lleva consigo la caducidad de 
ella.

Dios guicdt * W  & tm ú m
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Burgos» 29 de noviembre de 1937. 
— II Año Triunfal.—El Presidente, 
Mauro Scrret» Rubricado»
Señor Delegado de la Junta Técnica 

en la Confederación Hidrográfica 
del Duero.-—Valladolid,

Secretaría de Guerra

ORDENES
Alféreces honorarios Auxiliares de 

Contabilidad
Con arreglo a la Orden de 26 de 

Mayo último (B. O. nüm. 219), se 
nombra Alférez honorario Auxiliar 
de Contabilidad, por el tiempo que 
dure la actual campaña* al soldado 
del Arma de Aviación, Rafael Fer
nández de Castro Messa, quedan
do destinado en la misma Arma 
en que se halla actualmente, para 
cubrir la vacante producida por 
la baja del Alférez de la misma 
clase, don Leopoldo González Ló
pez, en virtud de la Orden de 22 
del actual (B. O. nüm. 400).

Burgos, 30 de noviembre de 
1937.—II Año Triunfal= El Gene
ral Secretarlo, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Sar
gento provisional a los Cabos re
lacionados a continuación:

1.a Brigada Mixta Legionaria
Juan-José Mangas Sánchez, 
Domingo Medrano Ciria.
Felipe Cerezo Cortés.
José Ortega Rodríguez. 
Raimundo Préstamo Rodríguez. 
Juan Pulido Vega.
Manuel Coscolín Arnedo.
Manuel Romero Martín.
José Rosales Aranda.
Alfonso Salcés Valle.
Francisco Soria Soria.
Francisco Vaquero Díaz. 
Atanasio Zafra Navas.
Damián Guerrero Maclas. 
Cristóbal Jiménez Santiago* 
Alvaro Luna Solero.
Antonio Marín Pérez.
Zacarías del Pozo Estévea* 
Manuel lirado Martinez» 
Joaquín Fexrfcr 
Juan líiétó Sermüáe&
Ü m ú  Óiftig ftíóiíuáa 
Juan Barrera Lozano»
Lucio Panero MMego»
Manuel Rayo Sánchez.

■ J o a q u í n  é í v a r e z  U r b a n o »  

iM m m  u m m  •mset mu

Luis Carbajal Ladrón.
Trinidad Jiménez Heras. 
Antonio Maclas Rivera.
Pablo Inferaz Caldera.
Antonio Pueyo Zaidin.
Antonio Alvarez Simón.
David Delgado Díaz.
Antonio Sampedro Sampedro. 
Diego Ramón Sánchez.
Ramón Pérez Crespo.
Julio González Casjús.

Regimiento Infantería Argel núm . 2;
Ovidio Quintana Palmerin. 
Antonio Romero Herrero. 
Damián Frades Frades. 
Alejandro Almazán Clemente. 
Pablo Holgado Morales.
Dimas Viva Velasco.
Juan Molano Alvarado.
Emilio Germán Martín.
Alfredo Mesureza Vázquez. 
Antonio Llanos Becerra. 
Manuel Ruido Vidal.
Jesús Pérez García.
Jesús Elviro Salgado.
Ramón Trenado Fernández. 
Melitón Bohorque Carballo. 
Marcelino Morales Serrano. 
Francisco Guerrero Espinosa. 
Octavio de Tapia Pérez.
Ramón Jiménez Horrego.
Angel Moreno de Guerra. 
Miguel Jiménez Guillén.
Jesús García Castellanos. 
Victoriano Esteban Díaz.
Rufino García Gil.
José García Martínez.
Rodrigo Jiménez Puente. 
Anastasio Domínguez González, 
Demetrio Núñez Burguillo. 
Pablo Nevado Presumido. 
Francisco Maíllo Salgado.
Luis Flores Barbero.
Julio Manjón Tirado.
Pedro González Iglesias. 
Wenceslao Rontomé Fernández, 
Martiniano Sanz Casado. 
Guillermo Pérez Rentero. 
Fernando Bermejo Cabello. 
Secundino Medina Angulo. 
Natalio Herrera Alonso.
Protasio Jiménez Toledo. 
Doroteo Jiménez Marín. 
Ildefonso Esteban Enguedo. 
Félix García Alvarez.
José Saavedra Vargas.
Antonio Maya Mesa,
Luis Esteban Sánchez.
Florencio Montero Marcos. 
Manuel Frías Antón.
Mariano García Peres»
Juan de Oastró Nava.
Lfe&mlró Fíieiii® Gfcílárft» 
Antuñíó Luengo Gor&ae&di 
Agustín Fernández Rodríguez» 
Anastasio Rodríguez Rosado. 
Félix Yagüe Sobrino.
M im m  Mtgfiofc

v m  ifc&YifeL 
TZsím3 éisáCSok

Félix García Colmenar. 
José-Maria Romero de Tejada. 
Clemente Rodríguez Renilla. 
Julián Polo Pavón.
Juan Cerro Lumbreras.
José Cabrera Pérez.
Alvaro Diego Alvarez.
Miguel Leño Díaz.
Pedro Merino Merino»
Elisardo Bermejo Cabezas. 
Ignacio Avila Trujíilo.
Vicente Díaz Fernández.
Nicolás Carbajo G&rsía,
Ramón Chico Canto.
Luis Carrasco Flores.
Antonio López Julián.
Domingo Domínguez Poyero. 
Dionisio Merino Solís.
Antonio Firis Oalavis.
Nicasio Maclas Flores. 
Francisco León del Vado. 
Francisco Carro Piris.
José Toresano Lilio,
Juan Ciborro Duque.
Eutiquio vinaminiez Rodrlguez- 
Jaime Galeano treedo.
Juan Bautista Vicario.
2¡enón Cañada González.
Manuel Pérez Balsera.
Epifanlo Rumbo Vega.
Francisco Escudero Blanco.
Juan J. Guerra Maestre, 
Joaquín Bueso Encina.
Manuel Castaño Acosta.
Isidoro Peña Canchel.
Evaldo Muñoz Jaraiz.
Lorenzo Macías Borrella.
Julián Toribio Tejada.
Perfecto Sanz Andaluz. 
Francisco Lorenzo San José. 
Joaquín Alonso Fernández. 
Mateos Santos Moratilla.
Pedro Sanz Carrasco.
Pedro Pérez González.
Plácido Muñoz Díaz.
Ubaldo Fernández Martín. 
Gumersindo Piñero González. 
Francisco Vidal Pacheco.
Juan Niso Chaparro.
Antonio González Hurtado. 
Marcial Leal Sánchez.
Cándido Rolán Carballo.
Jesús Calzada González. 
Francisco Guerrero Cantero. 
Francisco Nevado Galán. 
Benigno Borja Serrano. 
Florentino Frutos Romajaro. 
Patricio Sierra Sierra.
Pedro Rubio Cebrián.
Eugenio Melero de la Morena. 
Eugenio Morales García. 
Timoteo Sanios Fernández.

Ju&ú Soria GoViaaié.
José Vfctf&Uátt García 
Daniel Ignacio 
Antonio Collazo Moreno» 
Argimiro Alonso Martín.
Jo$é íMmmüm 'Font*ohA«
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Manuel de la Calle.
Adolfo Rodríguez Domínguez. 
Hipólito Rodríguez González. 
Juan López Fuentes,
Justo Espada Cano.
Claudio Manso Valiente.
Eugenio Simón Benito.
Juan Fernández García.
Antonio Burdalo García.
Andrés Torremocha Galán. 
Virgilio Moreno Molano. 
Santiago Durán Donaire.
Antonio García Peinado,
Jesús Panlagua Carpintero. 
Pedro Gutiérrez Simón. 
Francisco Martín Cid.
Emiliano Valle Hernández.
José Alonso Sánchez.
Eusebio Iñiguez Sánchez.
Abad Cerezo Felipe.
Ricardo Cepeda Bueza.

Regimiento Infantería Burgos núm . 3 1  
Florentino Ordóñez Cachafeiro. 
Valentín Medijavilia Medíavilla. 
Antonio Fernández Villar. 
Víctor González Carbaileira. 
Teodoro Ballinas Bajón.
Cesáreo Garmin Varela. 
Santiago Rodríguez Vázquez. 
Audelino Rabanal Flecha. 
Dionisio Alvarez Fernández. 
Celerino Ponche Corral.
Arturo Fernández Arén. 
Gumersindo Pérez González. 
Fernando González Durín.
Angel Varela Torres.
Justino Tovar Atienza.
Joaquín del Ser Fernández. 
Jesús Valdeón Terjo.
Germán Fernández Llamazares. 
José Abella González.
Ignacio Alonso Pollán.
Luciano Alonso Llamas.
José Lamas Lena.
Hortensio Alvarez Fernández. 
Maximino Garante Gutiérrez. 
Isidro de la Lonza Pollán. 
Patrocinio Alvarez Herrero. 
Alfonso Morro Casanovas. 
Emilio Alvarez Marselló. 
Celestino Cigales González. 
Teófilo Robles Robles.
Andrés Cudina Casal.
Ignacio Ori de la Torre.
Modesto Blanco Gorostiaga. 
Pedro Casas Vivas.
Burgos, 1 de diciembre de 1937 

—II Año Triunfal= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

En cumplimiento de la Orden de 
S. E. el Generaííslmo dé los Ejér
citos Nacionales dé 20 dé marzo 
último, se confiere el empleo de 
Capitán, en propuesta extraordi
naria de ascensos por antigüedad, 
disfrutando en su nuevo empleo 
la de dicha fecha, al Teniente de 
Ingenieros don José Fernández

Ayala, del Batallón de Zapadores 
de Marruecos, quien continuará 
destinado en dicho Batallón y en 
comisión en el Batallón de Zapa
dores número 6.

Burgos, 1 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se confiere el empleo de Sar
gento provisional a los Cabos del 
Batallón de Transmisiones de Ma
rruecos que figuran en la siguien
te relación, quedando anulada la 
Orden de ascenso de 28 de sep 
tiembre último (B. O. núm. 349) 
que se refiere a los Cabos del mis
mo Batallón:

Francisco López Villodres.
Angel Muñoz Rubio.
Antonio Mayordomo Garrido. 
Alejandro Mur Valdivielso. 
Nicanor Muríllo Lafoz.
Valentín Sánchez Navarro. 
Francisco Arjona Orozco. 
Francisco Gómez López.
Manuel Sánchez García.
Paulino Santiago Martín.
José Aledo Ortega.
José del Valle Martín.
Rafael Ríos Ortega.
Antonio Cantó Quijada.
Luis Rodríguez Menéndez. 
Agustín López Garcés.
Juan Ramón Esteban López. 
Francisco Ferrer Ferrer. 
Teodoro Hernández Solera. 
Miguel Sánchez Sebastián. 
Salvador Revuelto Revuelto. 
Juan Espinosa Quevedo.
Bibiano García Capitaine.
Luis Muñoz Muñoz.
Pablo Tovar Redondo.
Emiliano Aguado López.
Mateo Guevara Serrano.
Manuel Jara Sanz.
Juan José Núñez Melgarejo, 
Angel Martín del Amo.
Manuel Pereira García. 
Baldomero Llorens Farrell. 
Francisco Fernández Domínguez. 
Juan Flores Galán.
Cristóbal Aznar Fernández. 
Julián Cabezas Carreras.
Manuel Segura Zorrilla.
Burgos, 1 de diciembre de 1937. 

- I I  Año Triunfal= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo dé los Ejércitos Naciona
les, se asciende al empleo de Sar
gento provisional a los Cabos de 
Intendencia que a continuación se 
relacionan, pertenecientes a la 
Comandancia de Tropas de la Cir*

cunscripción Occidental de M a 
rruecos:

Don Camilo Fernández Lorenzo.
”  Jesús Rubio García.
”  Pascual Coloma Francés.
"  Francisco Márquez Corba

cho.
” Eleuterio Sáez González.
”  Gabriel Lodeiro Alexanco.
”  Rafael Goma García.

Antonio Martínez López.
Burgos, 30 de noviembre de 

1937.—II Año Triunfal—El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de Guerra, por reunir las 
condiciones señaladas en el capí
tulo II, artículo 12, del Vigente Re
glamento de Inválidos Militares, 
se concede el empleo de Subte
niente al Subayudante de dicho 
Cuerpo don Eugenio Galdiano Ro
dríguez, con la antigüedad de 1 
de Julio de 1937, surtiendo efectos 
administrativos desde la misma 
fecha.

Burgos, 29 de noviembre de 
1937.—H  Año Triunfal= El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Legión, se conce
de el ascenso al empleo inmediato 
en propuesta reglamentaria por 
antigüedad, disfrutando en los em 
píeos que se les confiere la de 23 
del mes actual, al personal de di
cho Cuerpo que figura en la si
guiente relación:

A  Subtenientes
D. Enrique Gil Delgado.
D. Onofre Vicente Alarcón.
D. Enrique Naval Fernández.
D. José Otero Nieves.
D. Cipriano Calles Rincón.
D. Jesús Gómez Trigo.
D. Casimiro Pérez Aguado.
D. Alfredo Leal Taboada.

'■ A  Brigadas
D. Antonio Mendez Lozano.
D. Antonio Díaz Rubio.
D. Juan Prieto Sánchez.
D. Juan Puigmijat Riera.
D. Eladio de Sanz Simón.
D. Antonio Alcalde Durán.

• D. Eladio Terradilla Fernández.
D. Agustín Rodríguez Acosta.
B. Fernando Charro Lozano.
D. Feliciano Fernández García.
ÍO. Antonio Eloy Busquét.
D. Constantino Castro Bauzas.
D. Juan Martín Correa.
D. Vicente Jurado Luna.
D. Ricardo Castañeda de la 

Vega.
D. Blas Navarro Cardó.
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A  Sargentos

Francisco Oliva Pinto.
Luis Gómez del Olmo.
Antonio G arcía Millán.
Rafael Tellez García.
M anuel P arraga García. Francisco López Flores.
Luis L am ata Jiménez.
José Oviedo Blasco.Fructuoso Murillo García.
José A. Rodríguez Fernández. 
Toribio Arranz Delgado.
Ju an  Herrero M artín.
Fernando González Otero.
Ju an  Sánchez García.
Francisco Muñoz Muñoz. 
Pascual Herrero Sierra. , 
Evaristo García Robles.
Ju an  López Toro.
Antonio Medina Camacho. 
Antonio Herraenz López. Gregorio Rodríguez Domínguez. 
José Moreno Cabello.
José Sánchez M artín.
Indalecio Crispillo Ruiz. 
Francisco Echevarría Mínguez. 
Manuel Vidal Balmon.
Tomás Muñoz Fernandez. 
Joaquín Vera Navas.Francisco Villodres Q uintana. 
Ju lián  Angulo Pollato,
Amaro G arcía Muñoz.
Antonio Maldero Jiménez. 
Fernando Piqueras Molla. 
Francisco Rodríguez H errera. 
Manuel López Trujillo.
Lucas Garrido Granados.
José B autista Vilar.
M anuel Gil Siles.
Doroteo ‘Esteban Sancrispín 
José Torres Roselló.
Francisco Antonio Fiz.
José M artínez Ortega.
Ram ón Gil Secane.
Francisco Roggi Navas.
Antonio Higueruela Aglio. 
Severo D apena Castelo.
Vicente Peñalba M artínez. 
Pompeyo Salas Candelas.José Gil Ruiz.
Félix M artín Matillas.
Francisco Pinto Gallego.
Ju lián  Collado Collado.
Rafael Pedrosa García.
José Garcelán González. 
Ceferino Valera Alonso.
Ju an  Fabre Durán.

Esteban Colmenar Hiño josa. 
Luis García Casals.
Augusto Pereira Correa. 

Francisco Da Luz,
M anuel López Sedaño.
Antonio Rubio Lozañó;
Cristóbal Rbmero T r a p e é  
José Medina Agüado.
M anuel Mesa Fabra.
Francisco Vicente Hernández. 
Francisco Novo Rodríguez. 
M anuel Río Serrano.Nicolás Camarzana Carbajo.

Faustino Sualdea Carrasco. 
M anuel Serrano González. 
M anuel Castaño del Amo. Burgos, 30 de noviembre de 1937. 

—II Año T riunfal=E l General Se
cretario, Germ án Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Legión, se con
cede el empleo de Sargento, en 
vacante de plantilla, a  los Cabos 
de la m ism a relacionados a  conti
nuación:

Jesús de Pablo García.
Rufino Díaz Rey.
Miguel Gómez Rodríguez.
Federico del Alcázar.
Marcelino Severiano García.
José Avello Delgado.
José Escobar Pineda.
Sebastián Díaz Santiago.
Julio Corral Arias.
Cristóbal Expósito Santerbach,
Luis Dimas García.
Eliecer Pérez Martín.
Angel García Martínez.
Tomás Aznar de la Rosa.
Manuel Moray Nieto.
Guillermo González Montes.
Antonio Martos González.
José Arnau Luis.
Francisco Carmena Cábiades.
Burgos, 1 de diciembre de 1937. 

—II Año Triunfal*= El General Se
cretario,G erm án G$l Yuste.

Por estar incluidos en la orden 
de 7 de octubre de 1937 (B. O n ú 
m ero 362), se asciende al empleo 
de Teniente Médico asimilado a 
los Alféreces Médicos comprendi
dos en la siguiente relación, los 
cuales continuarán prestando ser
vicio en los destinos que actual
m ente desempeñan:

D. Manuel Q uintana Carasa.
D. Francisco Ruiz Tutor.
D. Pedro Sáiz Alonso.
D. Ramón Alvarez Lope.
D. Jerónimo Uriel Andrés.
D. Victoriano Casado Cortés.
D. Pascual Esponera Andrés.
D. Luis González Ortega.
D. Eulogio Pérez del Valle.
D. Angel López Periel.
D. José Botella Lluxiá.
D. Alvaro Lesta Arduín.
D. Pablo Salinas García.
D. José Santos Acerete.
D. Eduardo Linares Veiasco.
D, José Rodrigo Rodrigo.

José González y GáM&ím*
D: Miguel S o te  Jiménez.
D. Manuel Calviño Ruhíra,
D. Rogelio Díaz Herrero.
Dk Alejandro Andión Pena.
D. Francisco Orfila Otermín.
D. Félix Muñoz M añanes.p. Saturnino Montes Maestre. '

D. Joaquín Veiasco M artínez.
D. Bernardino García Gómez.
D. Emilio M artín M artínez.
D. José M aría Jacob Pérez.
D. José Gómez Navarro.D. Tomás González Salceda.
D. Severiano López González.
D. José Lúis Ferrández Valdés.
D. Fernando de Yarza García.D. Alejandro Fournier Villar.
D. M anuel Valdivielso Rodríguez 

Sedaño.D. José Zalacaín Zubiri.
D. Pablo U rra Lusarreta.
D. Pablo Pérez Fornari.
Burgos, 1 de diciembre de 1937. 

—II Año T riunfal= El General Se
cretario, G erm án Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísim o de los Ejércitos Nacio
nales, se concede el ascenso a Sar
gento provisional a los Cabos del 
Grupo de Sanidad Militar de la  
Circunscripción O riental de Ma
rruecos, M artín Caparrós A lbarra- 
cín y Ramón González Alvarez.

Burgos, 1 de diciembre de 1937. 
—n  Año T riun fa l= El G eneral Se
cretario, G erm án Gil Yuste.

A propuesta del Jefe del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán, núm ero 1, y de acuerdo 
cón lo dispuesto en la Orden de 
16 de septiem bre último (B. O. nú 
mero 335), se concede el empleo 
de C apitán Moro, al Oficial Ind í
gena de 1.a, Sid M ohamed Ben Fatm i Sarguini.

Burgos, 1 de diciembre de 1937.
Año T riunfal= El General Se

c t a r i o ,  G erm án Gil Yuste.
Asimilaciones

Con arreglo a lo preceptuado en ú  
Decreto núm. 110 (B. O. núm. 23) 
y Orden de 1 de octubre de 1936 
(B. O. núm . 3 3 ) de la Ju n ta  de De
fensa Nacional y Ordenes de esta Se
cretaría de 23 de octubre y 17 de no
viembre de dicho año y de 11 de ene
ro y norma primera de la de 28 de 
junio  últimos (BB. OO. núms. 15, 
34, 84 y 2 5 2 ) , se confiere la asimila
ción de Alférez Médico a los soldados 
médicos que figuran en h  siguiente re
lación, los que pasarán a prestar sus 
servicios a las órdenes del Coronel D i
rector de la Fábrica Nacional de T o 
ledo, en Salamanca, debiendo incorpo
rarse con urgencia;

Soldado dé.  Regimiento de Infante* 
ría Báüéft n ú ú t 24 don Jóse Luis C aj 
lie Fernández, que presta sus servicios 
en dicho Regimiento.

O tro deí Regimiento de Infantería 
La Victoria núm. 28 don Joaquín  Ma
teos Vicente, ídem en dicho Regí* 
mica£&.
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Otro ídem, ídem don José Luís T a 
pia Vicente, ídem en dicho Regi
miento.

Otro ídem. ídem don Vicente Pe- 
draz Herrero, ídem en dicho Regi
miento.

Otro del Regimiento de Infantería 
Zamora núm. 29 don Enrique Seño- 
rans Calvar, ídem en dicho Regi
miento.

Burgos, 30  de noviembre de 1937* 
-—II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Bajas
De acuerdo con lo informado por 

el Negociado de Justicia de esta Se
cretaría de Guerra, causa baja en el 
Ejército por haber sido condenado en 
Consejo de Guerra a la pena de re
clusión perpetua con la accesoria m i
litar de pérdida de empleo y demás 
acceso las legales correspondientes, el 
Capitán del Cuerpo de Mutilados don 
Agustín Sánchez Loscertales.

Burgos. 29 de noviembre de 1937. 
— II Año Triunfal. =E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Conductores automovilistas
Por reunir las condiciones señala

das en el caso tercero de la Orden de 
22 de marzo último (B. O. número 
1 5 5 ), se nombra conductores del Ser
vicio de Automovilismo de Marrue
cos a los soldados que figuran en la 
siguiente relación:

Claudio Hernández Marcos, Bata
llón Cazadores San Fernando núm. 1.

Isidro de los Mozos Arroyo, Bata
llón Cazadores de las Navas núm. 2.

Teófilo de la F u e n t e  Martínez, 
ídem, ídem, ídem.

Diego Gibert Martínez, Batallón 
Cazadores Melilla núm. 3 .

José Jiménez Jiménez, Batallón 
Cazadores Ceriñola núm. 6.

José Boch Murillo, id., id., íd. 
José González Fuentes, Batallón 

Cazadores Ceuta núm. 7.
Pedro Ruíz Pérez, íd., íd., íd. 
Fulgencio Torres Aroca, Gruptí 

Regulares Alhucemas núm. 5.
Mohamed Ben Abdcla núm. 3.641# 

ídem, ídem, ídem.
Enrique Plaza González, Agrupa

ción Artillería Ceuta.
Salvador Marín Rodríguez, ídem, 

ídem, ídem,
Fernando Suárez del Río, ídem, 

ídem Melilla*
Juan  Silva de Aguilera, Destaca

mento Cría Caballar de Marruecos, 
José Sue-ka Solía, Batallón Trans

misiones de Marruecos,
Juan Pérez Merino, Batallón M on

taña Sicilia núm, 8,
Zcnón Guczata González, Grupo Ard1í*H& T

l %fa $%

— II Año T r iu n fa l—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Derechos pasivos máximos
Vista la instancia promovida por 

el Capitán de Caballería con destino 
en el Regimiento Cazadores de Ca- 
latrava núm. 2 don José Luis Gu
tiérrez Bautista en súplica de que se 
le conceda acogerse a los beneficios 
de derechos pasivos máximos que es
tablece el Estatuto de Clases Pasivas, 
he resuelto, en analogía con lo dis
puesto en las Ordenes Circulares de 
22 de enero y  29 de marzo de 1934  
(DD. OO. núms. 20 y 7 8 ), acceder 
a lo solicitado, debiendo el interesa
do abonar en la forma reglamentaria, 
a más de las cuotas correspondientes, 
todas las atrasadas y los intereses de 
demora de éstas, practicándose al efec
to por quienes corresponda la opor
tuna liquidación y cumpliéndose ade
más cuanto sobre el particular está 
prevenido.

Burgos, 29 de noviembre de 1937. 
— II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Vista la instancia promovida por 
el Brigada del Regimiento de Infan
tería Lepanto núm. 5 don Antonio 
Varo León en súplica de que se le 
conceda acogerse a los beneficios de 
derechos pasivos máximos que esta
blece el Estatuto de Clases Pasivas, 
he resuelto, en analogía con lo dis
puesto en las Ordenes Circulares de 
22 de enero y 29 de marzo de 1934  
(DD. OO. núms. 20 y 7 8 ) , acceder 
a lo solicitado, debiendo el interesado 
abonar en la forma reglamentaría, a 
más de las cuotas correspondientes, 
todas las atrasadas y los ihtereses de 
demora de éstas, practicándose al efec
to por quienes corresponda la opor
tuna liquidación y cumpliéndose ade
más cuanto sobre el particular está 
prevenido.

Burgos, 1 de diciembre de 1937.
■— II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio, se 

destina al 13 Regimiento de Artille
ría Ligera al Capitán de Artillería, 
retirado, don Fernando Lecea Grijal- 
ba, habilitado para el empleo de Co
mandante, según lo dispuesto en la 
Orden de 5 del actual (B. O* núme
ro 3 8 1 ).

ÍJUígoa* 30 de noviembre de 1937, 
Año  Triunfal.*®*El. General Se

cretario, Germán Gil Yuste*

Por resolucion de S.B. el Genera
«H M IJ.jln-ííM NaeÍ8flM«*> y 

l  á«l Hkiíu». St< Gs»«ís1¡

Jefe de Movilización, Instrucción y  
Recuperación, se dispone que el Co- 
ronel de Infantería don Manuel D el
gado Brackembury, Gobernador M i
litar de Avila, sin perjuicio de este 
cargo, desempeñe en comisión el de 
Director de la Academia de Alfére
ces provisionales de Infantería en di
cha plaza.

Burgos, 1 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se confirma en eí mando de la Segun
da Brigada de la División núm. 75 
al Coronel de Infantería don Rafael 
Santa Pau Ballester.

Burgos, 1 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario. Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, pa
san a las órdenes del Coronel Direc
tor de los Servicios de Etapas el T e 
niente Coronel de Caballería, retira
do, don Rafael Barrios Salamanca y  
el Comandante de la misma Arma y  
situación don Pedro Tous Tizones.

Burgos, 1 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, pa
san los Oficiales del Arma de Caballe
ría que a continuación se relacionan 
a los destinos que se expresan:

Capitán don Ernesto Sánchez Fer
nández, del V  Cuerpo de Ejército a 
disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del VII Cuerpo de Ejército.

ídem d o n  José María González 
Guzmán, del Depósito de Recría y  
Doma de Jerez de la Frontera a la 
Academia de Sargentos provisionales 
de dicha Plaza, como profesor, en 
comisión.

Idem don Miguel García Martínez 
de la Herranz, del Batallón de Infan
tería Cazadores Ceuta núm. 7 al Re
gimiento de Cazadores T axdir nú
mero 7.

Idem don Teódulo Somoza Es
pinilla, del Regimiento de Cazadores 
Farnesío núm. 10 a la Milicia Na
cional, en comisión.

Idem, retirado, don Benigno Agui- 
m  Erdocia, de la Sexta Región Mi
litar a la División de Caballería.

Teniente de Complemento don Ra
món de Ciria Escalante al Regimien
to de Cazadores Villarrobledó núme
ro 1 ♦

Alférez 'don Fernando González 
Redondo* del Centro de Movilización 
y  Reserva núm* 3 al ídem núm* 14, 
ttftthttttaéa n k t if ló n  *AI 8t«* siete mm
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Idem de Complemento don Fer
nando García de Acilú y Pascual al 
Regimiento de Cazadores Víllarroble- 
do número 1.

Burgos, 30 de noviembre de 1937. 
.—“II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
pasan destinados a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe del Ejér
cito del Sur el Teniente provisional 
de Caballería don Andrés López del 
Hierro y Marín y el Alférez de Com
plemento de la misma Arma don Jo
sé María Delgado Rioja.

Burgos, 1 de diciembre de 1937. 
—-II Año Triunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

\

Por conveniencia del servicio, se 
destina a los Cuerpos que se expresan 
a los Oficiales de Artillería que se re
lacionan a continuación:

Capitán de Complemento don Joa
quín Escudero Gironza, ascendido, 
del Décimo Regimiento Ligero al 
mismo.

Teniente don Ambrosíio Herrero 
Montes, del Segundo Regimiento de 
Montaña y Agregado al Parque de 
Artillería del Ejército del Norte pasa 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

Teniente provisional don Manuel 
Baldrich Tibau, del 12 Regimiento 
Ligero pasa a disposición del General 
Jefe- del Ejército del Norte.

Burgos, 1 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.=E1 General Se*" 
cretario, Germán Gil Yuste,

Por conveniencia del servicio, se 
destina a disposición del Excmo. Se
ñor General J e f e  del Ejército del 
Centro al Sargento de Artillería don 
Herminio Gómez Corada.

Burgos, 1 de diciembre de 1937. 
•—II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, pa
san destinados a la Intendencia Mi
litar de la Sexta Región los Alfére
ces provisionales de Intendencia don 
Luis de la Peña y Goyoaga y don 
José Ortiz Arana, procedentes del 
Ejército del Norte.

Burgos, 30 de noviembre de 1937* 
•—II Año Triunfal. « E l General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E, el Genera
lísimo, pasan destinados a disposición 
de \m penittlt* del Ejército que ee

indican para los Batallones de guar
nición que se organizan en los mis
mos los oficiales del Cuerpo de Mu
tilados que figuran en la siguiente 
relación:

Teniente don Cornelio Nepote Ex
pósito, con residencié en Pamplona, 
a disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe de la Sexta Región Militar.

Sub-Ayudante don Eugenio Gal- 
diano Rodríguez, residente en Pam
plona, a disposición del Excmo, Se
ñor General Jefe de la Sexta Región 
Militar.

Teniente don Francisco Lorenzo: 
Tejeiro, con residencia en Rianjo 
(Coruña), a disposición del Excelen
tísimo Sr. General Jefe de la Octava 
Región Militar.

Burgos, 29 de noviembre de 1937. 
— II Año Triunfal. =E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
pasa destinado, en comisión, a las ór
denes del Exmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte el Teniente de la 
Guardia Civil don Luis Valiñas T e
ruel.

Burgos, 30 de noviembre de 1937. 
— II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
nombra Sargento honorafepp de Inge
nieros a don Manuel Perales García, 
con destino en el Servicio de Auto
movilismo del Ejército.

Burgos, 1 de diciembre de 1937,
*—II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
habilita para ejercer el empleo inme
diato superior al Teniente Coronel y 
a los Capitanes de Infantería que se 
relacionan a continuación:

Teniente Coronel don Pedro San 
Pedro Martínez, que mandará una 
Brigada.

Capitán don Carlos Iniesta Cano, 
que mandará la Cuarta Bandera de 
lá Legión.,

Capitán don Fernando de Fernández 
Liencres, que mandará una Bandera 
de F. E. T . y de las J. O. N. S, 

Capitán don José Sánchez Blanco, 
que mandará un Batallón,

Burgos, 30 de noviembre de 1937. 
— II Año Triunfal. « E l General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S, E. el Genera- 
Uúmo út los Ejércitos Nacionales se

confirma la habilitación concedida por 
el Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Centro para ejercer el cargo 
de Teniente a favor del Alférez pro
visional de Infantería don Domingo 
Rodríguez Vicente.

Burgos, 30 de noviembre de 1937. 
— II Año Triunfal.= El General Se 
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
habilita para ejercer el empleo de Sar
gento provisional a los Cabos perte
necientes a la Compañía núm. 6 de 
Automóviles del Ejército del Norte 
que figuran en la siguiente relación: 

Remigio Iribarren Redín.
Santiago Rodero Olmedo.
Francisco Fernández Ximénez. 
Burgos, 30 de noviembre de 1937. 

— II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se habilita para ejercer el empleo de 
Comandante al Capitán de Estado 
Mayor d o n  Alejandro Llamas de 
Rada.

Burgos, 30 de noviembre de 1937. 
— II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
confirman las habilitaciones concedi
das por el Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Centro para ejercer 
el empleo superior inmediato a favor 
de los Tenientes de Infantería qué 
& continuación se relacionan:

Don Rafael Viñas Pérez.
Don Anselmo Pérez Manzano. 
Don Antonio López Díaz.
Don Francisco Sánchez Fernández, 
Butgos, 1 de diciembre de 1937. 

h—II Año Triunfal.--El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
confirma la habilitación concedida por 
el Excmo. Sr. Comandante General 
de Canarias para ejercer el empleo in
mediato superior a favor del Tenien
te de Infantería del Regimiento Ca
narias núm, 39 don Lorenzo Pérez 
Díaz.

Burgos, 1 de diciembre de 1937, 
— II Año Triunfal.«El General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Quinto Cuerpo de Ejér
cito* y % ios mu áú artículo gegua*
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do de la Orden <fe 7,3 de co ti« « h íe  
de 1936 (B, O. núm. 3 9 ) ,  se habi
lita para ejercer ei ercpfeo de T e
niente a los Alféreces provisionales 
del Regimiento de Infantería Aragón 
número 17 que sa expresan a continuación:

D . Dionisio Recuenco Moreno.
D, Félix Calvo Polvorosa.
D . Manuel Víilarrea! Rica.
D . Juan José Asso Clemente.
D . Inocencio Huguet Tambó.
D. Francisco Luna Gascón.
D, Carlos Álfaro Campos.
D . José Velasro Gómess.
Burgos, 1 de diciembre de 1937. 

—-11 Año Triunfal. *=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales de 
fecha 29 del actual, se habilita para 
ejercer el empleo de Comandante al 
Capitán de Caballería don Rafael 
Pombo y Alonso Pesquera, que man
dará un Batallón.

Burgos, 1 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A  propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe de la Sexta Región Militar y  
a los fines del artículo tercero de la 
Orden de 23 de noviembre de 1936  
;B. O. núm. 3 9 ) , se habilita para 
sjercer el empleo de Alférez al Bri
gada del Arma de Ingenieros don M i
guel Maronda Rosell, del Parque de 
Automóviles de la misma.

Burgos, 1 de diciembre de 1937. 
>—II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.
 J u ic io  contrad ictorio

E! auto resum en del Juez ins
tructor en el exped iente de jui
cio  contradictorio para la co n ce
sión de la Cruz Laureada d e  
San Fernando al Sargento habi
litado D. Anfiloquio G on zá lez  
García, dice:

«Excm o. Sr.: Incoado este  e x 
pediente en cumplimiento a ¡a 
Orden del Excm o. Sr. Gener s 
je fe  del Ejército de! Nforte, fot rae 
30 del próximo pasado m es de 
junio, para la concesión  de !a 
Cruz Laureada de San Fernando  
a! Sargento habilitado D. Anfi- 
iqquio G on zález García, resulta 
que según 'propuesta dei Sr. C o
rone! Jefe  de ia Primera B riga
da y del Sr. T en ien te Coronel 
je fe  de ia Media Brigada, decía- 
raciones dadas por el Com an
dante Jefe del Batallón de San

Marcial D. Esteban López de  
S ep ülved a, Capitán de la 7 .a 
Com pañía D. Angel Cam arero 
Moral y D . M iguel M artínez de  
Luco, A lférez de la 5 .a, y  Sar
gen tos D. Adrián N üñez del Rio. 
D. Lucio del Campo A rce, am 
bos de la 8 .a, y  D. Julio Val B u s
to, de la 11 Com pañía, y Cabo 
Fernando d e Pablo R uiz,, Solda
d os Enrique Serna Andrés y  
Santiago Barcenilla G arcía, de  
ia 8 .a C om pañía, io d os del s e 
gundo Batallón de San Marcial; 
hoja de h ech os del interesado y  
certificado de primera cura, re
sulta lo s ig u ien te :~ E I  Cabo ha
bilitado para Sargento D. Anfi
loquio G on zález García, perte
neciente a la 8 .a Compañía del 
segundo Batallón de San Mar
cial número 22, afecto a la 1.a 
Brigada d e la 61 D ivisión , el dia 
15 de m ayo próxim o pasado se  
encontraba al m? ndo de un p e
lotón de la 2.a Sección  de su 
Com pañía en k posición de  
«Vizcargui», lo qi > fué intensa
m ente y casi instantem ente  
atacada durante i >s días 13 y 14 
de dicho m es de m yo, y  el dia 
15 del m ism e, d, p u é s  de una 
violentísim a | rep. ación artille
ra, es atacaea vi< ientislm am en- 
te , ataques que f i  “:ron todos re
chazados aunque a costa de la 
pérdida de 237 bajas del citado  
Batallón. El Cabo habilitado para 
Sargento D. A nidoquio G on zá
lez  G arcía siem pre se  ha distin
gu ido en anteriores op eraciones, 
según  atestiguan en su exp osi
ción de los hechos el T en ien te  
C oronel d e la Media Brigada y  
el C om andante del Batallón en 
su declaración^ así com o los  
dem ás declarantes; pero en el 
referido día 15 se  supera a sí 
m ism o y  realiza actos que aun 
en una cam paña tan, abundante 
en actos y  conductas gloriosas  
y ejem plares, son verdadera

mente insólitos por ia entereza  
moral y hasta física que. revelan  
en quien ios e jecu ta ,  y todo ello  
al RiíaiTíO tiem po qu e , m ante- 
hiendo a su tropa en codo mó 
m entó firme y tensa para la d e
fensa a ella encargada y  aten
diendo al mismo tiempo & iod os  
lo s e x liCitaos de municionamiesí» 
ío , etCij dando ejem plo constan
te  con su  abnegada y  deeldids 
actUud.®-D£ la s declaraciones

tom adas se  desprende claram en
te  cóm o dicho Sargento en el 
dia 15, durante uno de los ata
ques, d esp u és de dar ejem plo  
conteniendo a los atacantes, 
lanzando sobre e llos d esd e  la 
primera línea de fuego bom bas 
de m ano, y  animaudo a su g e n 
te a pesar de la enorm idad de 
bajas que sufre por el in ten sísi
mo fuego  de artillería, bom bas  
de mano y fusilería que s e  le 
hace, con sigu e mantener eficaz
m ente la defensa de la parte a 
él encom endada, y en determ i
nado mom ento, uno de los múl
tip les proyectiles de artillería 
que caen sobre e llos lo co g e  d e  
lleno el brazo izquierdo, d e s 
prendiéndoselo; ni el menor ti
tubeo, y con pasm osa serenidad  
lo co g e  con su otra mano d icien
do: «esto no e s  nada» lo levanta  
y  enarbolándole, continúa diri
g iendo a sus hom bres, anim án
dolos con gritos de «Viva E s
paña» «Adelante San M arcial», 
continúa aún en su puesto duran
te algún rato, a pesar de la pér
dida de sangre, e  indudablem en
te consigue con su conducta que 
el enem igo no abra brecha en su  
sector. Pero aún cuando se  v e  
precisado a retirarse, no con 
siente que le acom pañe nadie  
para no restar hom bres a la de
fensa , y  todavía al marchar a re
taguardia para curarse, no tiene  
otra preocupación que dirigirse 
a todos los que va encontrando, 
exhortándoles a que continúen  
defend iéndose, y no abandonen  
la posición. Por lo expuesto  s e  
considera al Sargento D. A nfilo
quio G on zá lez  García, com pren
dido en el artícnlo 63, párrafo 9.°, 
del v igen te Reglam ento de la Or
den de 5 de julio de 1,920; y  
creyendo el ju ez  que suscribe  
haber practicado todas las dili
gen cias prevenidas en el ar
tículo 43 del m encionado R eg la
mento y en cum plim iento de  
cuanto en dicho artículo s e  pre
ceptúa, tiene el honor de elevar  
a V. E. ia p resen te exp osic ión  
de h ech os, resultancia de das ac
tuaciones en primera parte, por 
si s e  digna disponer su publica
ción, exhortando a G en erales, 
je fe s , O fic ia les, Su boficia les y  
Tropa, que sepan algo en con 
trarío o eapaz d© m odificar la 
presencia da !*é hecho» a que
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se presenten a declarar ante el Juez Instructor que suscribe, en el plazo de 8 días, a contar desde su publicación. — El Juez Ins
tructor, Bernardo Lazcano Ren- 
gifo.—Rubricado*.

Lo que de Orden de S. E. se  
p u b lic a  e n  el B o le t ín  O f i c i a l  del 
E s t a d o .

t*—o*
A petición de D. Santiago An

tón Rozas, Capitán de Corbeta 
de la Armada y juez Instructor del expediente de Juicio Contra
dictorio para ingreso del Alférez 
de Navio D. Federico Sánchez- Barcaiztegui y Aznar, en la Orden Militar de San Fercando, 
por el mérito contraido en aguas del Cabo Peñas el 19 de septiembre del año último en el combate sostenido con el Submarino B 6, hasta su total hun
dimiento, de los datos aportados ai expediente, aparece:«Que a las cinco hora? del 19 de septiembre de 1938, el R e
molcador «Galicia» mandado por 
el Alférez de Navio menciona
do, salló del Puerto de Ribadeo, en unión del Bou Armado « d r iza, núm. 4», con rumbo al Nor
te, uniéndose a las diez horas, 
en la mar, el Destructor «Ve- lasco», que poco después apareció en el horizonte, quedando navegando el «Galicia» y « d r i
za» al N-70-E y en linea de fila.

A las 12,30, encontrándose a s unas 15 millas al N. del Cabo 
Peñas, llevando el «Clriza» a unas tres millas por la proa, avis
tó por la popa al Submarino B-6 que se  dirigía a toda fuerza a ponerse por el través de babor 
del «Galicia». AI tenerlo por la aleta y a unos 5.000 metros, hizo este buque la seña! de alarma 
con el pito y por radio al « d r iza», durante unos quince minu
tos; y en vista de que no debía de oirle, metió a babor, ponien
do la proa ai Submarino y abierto el fuego con el cañón de proa, 
viendo que un cañonazo hizo 
blanco en ei casco del Submari
no que se  sumergió enseguida.

Entonces el «Galicia», tenién
dolo a unos mil quinientos metros, arrumbó a ponerle la proa, 
haciéndole fuego con los dos ca
ñones, ametralladoras y fusil, contestando ©1 submarino con

fuego de cañón, cuyo primer disparo atravesó el puente, rueda del timón, chimenea, tubo del 
pito y spardek del «Galicia», cortando por ia mitad al sirvien
te del cañón de proa „ hiriendo 
gravemente a! Cabo ¡rfanf<- ria de Marina que —jaba — 
ametralladora y leten eute al timonel, Oficia! 2.° .Naval y  Co
mandante del buque, Alférez de 
Navio D. Federico Sánchez-Bar- caiztegnl y Aznar, no obstante 
lo cual, e! «Galicia» continuó ha
ciendo fuego intenso de cañón y 
fusil y el Submarino también, 
recibiendo e! - Galicia» cinco cañonazos, al parecer, de alto ex
plosivo, que hirieron gravemente a! Maquinista y varios Marineros y produjeron vía de agua en la carbonera de babor y avería en la caldera que redujeron la velocidad a cuatro millas; no 
obstante, cont mr ó el «Galicia» haciendo fuego con el cañón de 
popa que manejó su Comandante, lo mismo que el timón;logran
do, a! parecer, encajar al Submarino varjoj impactos en ei 
momento que ole distaba unos ochocientos nutrís de! «Gali
cia», distancie qt¡e aumentó el 
sumergible foizando la marcha, a pesar de lo cual, el «Galicia» 
lo tuvo siempre a tiro, hasta las 16,30 horas que izó la bandera 
blanca, para rendirse; en cuyo momento, aparecieron por e s 
tribor el «Velesco» y el «Ciriza, núm. 4», quienes, hundido el 
Submarino, se dedicaron al sa lvamento de la tripulación.Solicitado por el interesado, 
dentro del plazo que señala el artículo 39 deí Reglamento de la Orden Militar de San Fernando, 
aprobado por Real Decreto de 5 de julio de 1920, la apertura del 
Juicio Contradictorio, después de haber informado la Superior 
Autoridad del Departamento, so bre los motivos que tuvo para 
no haberlo hecho por Iniciativa 
suya, de conformidad con lo que 
estatuye el aitículo 43, se  tomó 
declaración al Capitán de Cor
beta D. Francisco Núñez Rodrí
guez y Tenientes de Navio don 
José Jaudenes Junco y D. Ma
nuel Seiio López, que eran de mayor categoría que el peticio
nario; al Oficial segundo Nava? 
D, Manuel López Atica, Alférez

de Navio D. Severo Martín Allegue y Capitán de la Marina Mercante D. Fernando Ruiz G oseas- 
coechea que son de categoría similar; y a i). Juan Lara Dorda 
D. Emilio Aldir Fernández y don 
Arturo Neira Pérez, para com pletar ios nuevos testigos que 
obligatoriamente determina el 
artículo 43 del Reglamento referido.

Como se notasen contradiciones acerca de la eficacia de los 
disparos hechos por el Remolcador «Galicia» sobre el Submari
no B-6, se  tomó también decla
ración en el Penal de Cuatro Torres, dondo extinguen condena a 
los tripulantes del Submarino Baltasar Zaragoza Nicolás, don Eugenio Tuíras Fúster, D. Lau
reano Rodríguez Fernández, don Santos González Martínez y José  (jarcia Mulero, quienes unánimemente afirman que el Submarino se hundió por los disparos del «Galicia».

Expuesto cuanto resulta de la primera parte del Juicio, se está 
en el caso de publicarlo en la Orden General del Departamen
to, exhortando a los Sres. G e
nerales, Jvfes, Oficiales, clases e individuos de tropa y marinería, que sepan algo en contra o capaz de modificar la apreciación de 
los hechos publicados, a que se presenten a declarar ante el Juez Instructor que susciibe en la Je
fatura de Estado Mayor del D e
partamento, dentro del plazo de diez días. Ferrol 22 de noviem
bre de 1937. — Segundo Año Triunfal. ==> El Capitán de Cor
beta. Juez instructor, Santiago Antón.— Lo que de Orden de 
S. E. se publica para conoci
miento y efectos — Ferrol 25 de noviembre de 1937.— Segundo 
Año Triunfal.=E1 Jefe de Esta
do Mayor., P. O., Trinidad Ma
íces.
Maestros herradores provinciales

Se nombra maestros hervidores provisionales a los soldado® declarados aptos en ia Sexta Región que a con- 
tinoatión *e reb-dcwan, procedentes de los Cuerpos ¡ya* se indican, y pasas. dccíinsido* a donde se expresa:
A ditpodrién dé  Qmxwí Jefe del 

JEjércitp ig l jtfm t«-
D. fandrés alvarez Echeverria, del
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Segundo Regimienta de .Artillería ge 
Montaña,

D, Anselmo Elizaga Dlcaray, dej 
ídem,

D. Jesús Cabaco Rodríguez, de la 
Agrupación de Artillería de Ceuta*

D. Víctor Arámburu Fernández, del 
Segundo Regimiento de Artillería de 
Montaña,
A l Regimiento de Artillería^ JJgerq 

número l \
D, Agripino Sanz del Pozo, del Al 

Regimiento de Artillería Ligera,
D. Fidel Barredo Herranz, del id. 
Q. Clemente Aldunate Ruiz, del id, 
D, Gamaliel Esteban Arranz, del 

Regimiento de Infantería San Mar
cial núm, 22,

Dv Ciodoaldo Martínez Benito,* de] 
ídem.

D. Fabián Blanco Lozano, del 
Parque de Artillería núm. 6.

D. Florencio López M anjón, del 
Sexto Grupo Divisionario de Inten
dencia.

D. Gerardo Losada Borja, del Re
gimiento de Infantería Zaragoza nú
mero 30,

Burgos, I de diciembre de 1937.
*— II Año Triunfal,=E1 General Se
cretario, Germán Gil yuste.

Medalla Militar
S, E. el Generalísimo de los Ejér

citos Nacionales se ha dignado con
ceder la Medalla Militar al ex-legio- 
nario don Luis Mauri Molins, por 
los méritos que se relatan a continua
ción. #

Burgos, 30 de noviembre de 1937 
■— II Año T riun fa l.= E l General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

*  *  *

Méritos que se citan
Desde el principio del Movimiento 

Nacional ha estado siempre dispuesto 
para todo. Asistió a la toma de Gra
nen, a la de Almudévar con los Guar
dias de Asalto, entrando solo en una 
casa llena de gente, matando a un pe
rro mastín que le soltaron íos rojos y 
a dos rojos, ocupando a éstos el arma
mento y correaje. En Almudévar pro
tegió a la columna que venía de Z a
ragoza, ofreciéndose voluntario para ir 
delante de la Compañía, En el empal
me de la carretera de Ola se encontró 
con un parapeto rojo defendido por 
tres rojos, dando muerte a los tres y 
apoderándose de su armamento, muni
ciones, correajes y capotes-mantas. En 
el ataque a Alcalá del Obispo pidió a 
su Capitán que le dejase avanzar solo 
para ver si había enemigo, comproban
do este extremo de que había mucha 
gente armada y que había emplazadas 
dos ametralladoras, permaneciendo más 
de tres horas a unos 200 metros este

fdo su Capitán se lo ordenó. Es el vi
gía constante desde la torre de la ca
tedral, prestando un importantísimo 
servicio continuamente, pues a pesar de 
los numerosos bombardeos, ha perma
necido siempre firme en su puesto y, 
como gran conocedor del terreno, su 
actuación en todo momento es ¿lígaa 
ge elogio.

Oficialidad de Complementa
Ascensos

Por reunir los requisitos exigidos 
en el vigente Reglamento de Re
clutamiento, se asciende al empleo 
de Oficial segundo de Complemento 
al Oficial tercero de dicha escala* 
del Cuerpo Jurídico Militar, don 
Joaquín Aguirre Cárdenas, conti
nuando en su destino de la Audi
toría de Guerra del V. Cuerpp de 
Ejército.

Burgos, 30 de noviembre de 
1937.—II Año Triunfal=El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. él Generalí
simo de los Ejércitos Nacionales de 29 
de noviembre último, se confiere el 
empleo de Teniente de complemento 
del Arma de Infantería al Alférez de 
dicha escala y Arma del Regimiento 
de Bailen núm. 24 don Pedro Gon
zález Ripa.

Burgos, 1 de diciembre de 1937.
!— II Año T riunfal,= El General Se
cretario, Germán Gil yuste.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, y 
por reunir las condiciones que deter
mina el Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, se 
asciende al empleo inmediato a los Bri
gadas de Complemento de Intendencia 
que figuran en la siguiente relación: 

D. Salvador Pascual Julia, del Sép
timo Grupo de Tropas.

D, Luis Lorente Lazcano, de la 
Quinta Comandancia de Tropas,

D, Eusebio Escudero Molina, de la 
Quinta Comandancia de Tropas.

Burgos, 30 de noviembre de 1937, 
*— II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil yuste*

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, de 28 del actual y por reunir 
las condiciones que determina el 
Reglamento para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, se as
ciende al empleo de Farmacéutico 
2.° de Complemento, con antigüe
dad de 29 de octubre último, al 
Farmacéutico tercero* don Julio 
Benito Agudo, y se le destina a las 
órdenes del General Jete del Ejér
cito del pentro,

Bwm* po fls poviemftra M

11937,—n  Año Triunfal^ El Gene-* 
Ka! Secretario, Germán Gil Yuste*

Por resolución de S. E. ej Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales 
las condiciones que determina el Re
glamento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se asciende 
al empleo de Teniente de Comple
mento de Artillería al Alférez de esta 
escala y Arma, con destino en el 16 
Regimiento Ligero, don José María) 
Guimaraens Caru ncho*

Burgos, 30 de noviembre de 1937> 
II Año "T riu n fa l« E l General ¡Se* 

cretaria, Germán Gil yuste,

Por resolución de S. E, el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales de 
28 del actual, y por llevar más de 
seis meses en el frente» se asciende al 
empleo de Teniente de Complemen
to de Artillería a los Alféreces de es
ta Escala y Arma, con destino en el 
Regimiento de Artillería núm. 16» 
don Enrique Vilarino Alonso y dpi* 
Javier Rejeira Brunet.

Burgos, 30 de noviembre de 1937. 
i— II Año Triunfal,=E1 General Se- \
cretario, Germán Gil Yuste, i

Por resolución de S, E, el Genera^ 
Usimo de los Ejércitos Nacionales de 
fecha 25 del actual, y por reunir las 
condiciones que determina el Regla
mento para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se asciende al em
pleo de Capitán de Complemento de 
Caballería al Teniente de dicha esca
la y Arma don Fidel González-Bár- 
cena y Fonsdeviela, con destino en 
el Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Alhucemas núm, 5.

Burgos, 30 de noviembre de 1937. 
—-II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales de 
27 del actual y por reunir las /con
diciones que determina el Reglamen
to para el Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, se asciende al empleo 
de Capitán de Complemento de Ar
tillería al Teniente de esta escala y 
Arma con destino en el Regimiento 
de Artillería de Mallorca, don Mi
guel Capllonch Miteau.

Burgos, 30 de noviembre de 1937.
•—II Año Triunfal,=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
asciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de Ingenie
ros, por llevar más de seis meses en 
et frente, al Alférez de dicha Escala
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y Arma don, Juan Manuel Sancho
Favraud.

Burgos, 30 de noviembre de 1937, 
•—II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Reemplazo por enfermo
Pasa a situación de reemplazo 

por enfermo, con efectos adminis
trativos a partir del día 14 de Enero 
último, y con residencia en Leza 
(Alava), el Alférez de Comple
mento del Arma de Infantería 
don Agustín Azpiazu Fernandez, 
por hallarse comprendido en las 
Instrucciones aprobadas por Or
den Circular de 5 de junio de 1909 
(C, Le núm. 101),

Burgos, 30 de noviembre de 
1937.—-II Año Triunfal—El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

Sección de Marina

Cursos
A propuesta de la Jefatura del 

Estado Mayor de la Armada, Su 
Excelencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien disponer se celebre en la Es
cuela de Torpedistas Electricistas 
un curso para Marineros Electri
cistas, que durará doce semanas, 
al final del cual los declarados ap
tos serán nombrados marineros 
preferentes, con el haber mensual 
de sesenta pesetas (60), mas trein
ta (30) cuando desempeñen come
tido de especialidad, sin mayor ca
tegoría de marineros.

Burgos, 30 de noviembre de 
1937.—II Año Triunfal=El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

Sección del Aire 

Especialistas de Aviacion-Con
vocatoria

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo se anuncia un Con
curso para cubrir mil cien pla
zas de especialistas de tierra. El 
compromiso será por la dura
ción de la campaña a cuya ter
minación serán licenciados.

A la convocatoria podrán op
tar todos los españoles compren
didos entre los veintidós y los 
cuarenta años, de oficio mecá
nicos, radiotelegrafistas, electri
cistas, armeros y chapistas.

Entre los solicitantes se se
leccionarán, para asistir a los

Cursillos elimlnatorios, ocho
cientos mecánicos motoristas, 
doscientos para radios, setecien
tos para armeros y quinientos 
para montadores.

En el plazo de un mes, y re
partidos entre los talleres de 
Aviación, se seleccionarán por 
sus conocimientos técnicos y 
moral militar la mitad, para ter
minar su aprendizaje en las Uni
dades, quedando por tanto, cua
trocientos para mecánicos moto
ristas, cien para radios, trescien
tos cincuenta para armeros y 
doscientos cincuenta para mon
tadores.

Terminados los Cursillos, los 
que resulten aptos percibirán un 
jornal de cinco pesetas los de 
menos de treinta años, y de diez 
pesetas los de edad superior. 
Tendrán la categoría militar de 
Cabos y los haberes correspon
dientes.

Durante el mes de preselec- 
ción y los tres meses del Curso 
percibirán los jornales anterior
mente citados.

Los mecánicos motoristas y 
los radiotelegrafistas serán lla
mados de una sola vez, y los ar
meros y montadores por terce
ras partes, por exigirlo así la 
instrucción según las especiali
dades.

Las condiciones físicas serán 
las del cuadro de inutilidades vi
gente en el Ejército.

Las condiciones morales se
rán de fidelidad absoluta a la 
Causa Nacional, siendo preferi
dos los que las hayan acreditado 
sirviendo en Unidades armadas, 
o de una manera activa.

Los cuatro grupos de espe
cialistas tendrán un examen de 
ingreso común con arreglo al si
guiente programa: escritura al 
dictado; operaciones de las cua
tro reglas, sistema métrico de
cimal, números decimales y frac
cionarios; líneas, ángulos, figu
ras palnas, áreas; ligeras nocio
nes de la Geografía de España.

Las solicitudes para el ingreso 
se dirigirán al Excmo. Sr. Gene
ral Jefe de! Aire, en Salamanca, 
especificando edad, dirección a 
la que habría que avisarle caso 
de ser admitido, profesión, ac
tuación del interessdo durante 
la campaña. Las instancias de
berán venir acompañadas de

certificados que garanticen su 
adhesión al Glorioso Movimien
to Nacional y certificados de 
trabajo.

El plazo para la admisión de 
instancias será el de un mes, a 
partir de la publicación de esta 
Orden en el Bo le tín  O f ic ia l del 
Estado . La Jefatura del Aire no 
mantendrá ninguna correspon
dencia sobre las instancias.

Salamanca 26 de noviembre 
1937. =  Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Jefe del Aire, Al
fredo Kindelán,

Ascensos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo, se concede el ascenso al 
empleo de Teniente de Comple
mento de Ingenieros al Alférez de 
dicha Arma, con destino en Avia
ción, don José Aparicio Calvo.

Burgos, 29 de noviembre de 
1937.—II Año Triunfal—El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo se concede el ascenso 
empleo de Sargento provisional 
del Arma de Aviación a los Cabos 
de dicha Arma que figuran en la 
siguiente relación:

Andrés González Díaz.
Benito de la Guía Ferrer. 
Hlgínio Martín Majrtín.
Eugenio Manzanares García. 
José Quián Fernández.
Juan Piñel Sánchez.
Cleto Torredellas Mur.
Alonso Aguilar Navarro.
Atanasio del Río García.
Gonzalo Sol Ferrer.
Inocencio Valladares Espinosa. 
Pedro Laíuente Ramos.
Eusebio Pastor España.
Rafael Granado González.
Jesús Carrillo Gutiérrez. 
Antonio Chillaron Rodríguez. 
Narciso Salán Arias.
Tomás González Izquierdo. 
Antonio Vargas Palomo.
Julio Manzanedo Requena. 
Miguel Escribano Carrión. 
Modesto Olaya Aldea.
Eugenio Valmaseda Soler.
Justo Fernández Martín.
Miguel Moya Ramos. 
Constantino Barreda Fernández. 
Rafael Cárdenas Sola.
Francisco Pallarés Tudela.
José Corominas Escriba.
José Sardaña García.
Antonio Cuello Escudero.
Angel Pérez Lázaro.
Filemón N Rubio Gómez.
Martín Juárez Martínez,
Jesús JwbQl Migû L
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Leopoldo Baliño Peso.
Vicente Fernández Gómez. 
Germán Alarcia Fernández. 
Antonio Espuelas Ochoa. 
Ricardo Rubio Bosga.
Nazario Zapatero Marchante. 
Enrique Pascual Morales.
Jesús Aparicio Chamorro.
José Pascual Esteban.
Juan María Andrades Zarza. 
Francisco Romero Damián. 
Anselmo García Ruiz.
José Rodríguez Ramírez.
Carlos Millán Bernal.
Manuel Jiménez Pérez.
Ramón Guil Ruiz.
Juan Baena Ponce.
José Lucas Fernández.
Rafael Martínez Villena.
José Ortega Carvajal.
Felipe Ramírez Carro.
Juan Molina de la Plata.
Juan Pérez Jurado.
José Ferrón Martos.
Gumersindo Novoa Martín. 
Vicente de la Madrid y de Ma

drid.
José Molina Murcia.
Felipe López Paz.
Antonio Luque Sánchez. 
Sebastián Raya Raya.
Antonio Romero Valiente. 
Manuel Hernández Ramírez. 
Jaime García Espina.
Víctor Hernández García.
Cecilio Ramos Moreno.
Salvador Amorós Almarch. 
Pedro García Ortega.
Toribio Alonso González.
José Recuerda Herrera.
José Chavarino Romera.
Juan Rodríguez Martín.
Miguel Pardial Barrio.
Francisco Garrido Morales. 
Bartolomé Ruiz Sánchez.
Juan Vilarons Juanola.
Burgos, 30 de noviembre de 

1937.—II Año Triunfal= El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

Destinos
•

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Aire, pasa destina
do al Arma de Aviación el Capi
tán del Cuerpo de Mutilados de la 
Guerra, Piloto Aviador, don Jeró
nimo Florit Moll.

Burgos, 29 de noviembre de 
1937.—II Año Triunfal=El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Aire, pasa destinado 
al Arma de Aviación, el Capitán 
de Complemento de Ingenieros 
don Fernando Recacho Eguía.

Burgos, 29 de noviembre de 
1937.—II Año Triunfal==El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste,

Anuncios oficiales

Comité de Moneda Extrangera
Cambios de com pra de m onedas 

publicados el do» 3 de diciem bre 
de 1937, de a cu e id o e o n  las d ispo
siciones oficíalos:

D ivisas  p r o c e d e n t e s  d e  e x p o r t a 

c io n e s  :

F ra n cos ................................  29,00
Libras.....................................  42,45

D ó la res .................................  8,58
L ira s ......................................  45,15
Francos suizos ................... 196,35
R eichsm ark.........................  3,45
B e lg a s   .. .  144,70
Florines..................................  4,72
Escudos  . . .  . . .  38,60
Peso moneda legal . . .  . . .  2,65
Coronas ch ecas  . . .  30,00
Coronas su ecas   . . .  2,19
Coronas noruegas ............ 2 ,14
Coronas danesas   . . .  1,90

D ivisas  u b r e s  im p o r t a d a s  v o l u n 

t a r ia  y  d e f in it iv a m e n t e

F ran cos................................. 36,25
Libras ...................     53,05
D ó la res .................................  10,72
Francos s u iz o s ................... 245,40
Escudos..........................   . . .  48,25
Peso moneda legal ...........  3 ,30

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

Comisión de Incautaci ón de Bienes de 
la provincia de Sevilla

Don Eduardo Cadenas Camino, A bo
gado del Estado y Secretario de la 
Comisión Provincial de Incauta
ción de Bienes de Sevilla, 
Certifico: Que por esta Comisión

Provincial, en sesión celebrada el día 
10 del actual, se acordó levantar la 
intervención de los créditos existentes 
a favor de “Máquinas de Escribir 
Olympia, S. A .” , por hallarse exenta 
dicha firma de la responsabilidad a 
que se refiere el artículo sexto del De
creto-Ley de 10 de enero último,

Y  par» que conste, a instancias del

interesado y para su inserción en el 
“Boletín Oficial del Estado", extien
do el presente, qixe firmo en Sevilla, 
a 10 de octubre de 1937.— II Año 
Triunfal.= El Abogado del Estado y 
Secretario, Eduardo Cadenas.

i- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   j
Comisión de incautación de Bienes de  

la provincia de Santander

D on José María Jado Canales, A bo- 
gado del Estado y Secretario de la 
Comisión de Incautaciones, \
Certifico: Que esta Comisión Pro- ! 

vincial acordó con fecha 15 del mes 
en curso declarar libre de interven
ción los créditos existentes a favor 
de “La Ibero Tanagra, S. A ." , por 
hallarse exento de la responsabilidad 
a que alude el artículo sexto del De
creto-Ley de 10 de enero de 1937.

Y  para que conste, a instancia del 
interesado, expido la presente, que 
firmo en Santander, a 16 de noviem
bre de 1937. —  II Año Triunfal. =
El Abogado del Estado y Secretario,
José María Jado Canales.

i

Don José María Jado Canales, j
Abogado del Estado, Secretario !
de la Comisión de Incautado- j
nes,
Certifico: Que esta Comisión 

provincial acordó con fecha 15 del 
mes en curso, declarar libre inter
vención de créditos existentes a i
favor de Máximo Fernández Ca- [
vada, por hallarse exento de la ¡
responsabilidad a que alude el ar- ;
tículo 6.° del Decreto-Ley de 10 de 
enero de 1937.

Y para que conste, a instancia j
del interesado, expido la presente ;
que firmo en Santander a 16 de j
noviembre de 1937.—II Año Triun- I
fal=El Abogado del Estado Secre- i
tario=Firmado: José María Jado j
Canales.

Don José María Jado Canales, A bo- !
gado del Estado y Secretario de la j
Comisión de Incautaciones, [
Certifico: Que esta Comisión Pro-

vincial acordó con fecha 15 del mes 
en curso declarar libre de intervención 
los créditos existentes a favor de “An- [
tonio Fernández y Compañía", por 
hallarse exentos de responsabilidad a 
que alude el artículo sexto del Deere- j
to-Ley de 10 de enero de 1937. ;

Y  para que conste, a instancia del 
interesado, expido la presente, que f 
firmo en Santander, a 16 de noviem
bre de 1937.— II Año Triunfal. =E1 
Abogado del Estado y Secretario, Jo
sé María Jado Canales.


